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colaboraciones y conseguir que 
el éxiio  de esia VI Semana sea 
aun m ayor que el de las prece
dentes.

4 ° Que la fecha defin itiva  de 
celebración de la Semana será 
fijada por el Consejo D irectivo, 
que bu>cara la época mas con
veniente en el mes de octubre o 
de noviembre próxim o.

5.° Que con objeto de favo
recer la co laboración de los 
compañeros de M adrid y de 
provincias en estas Semanas de 
propaganda, este año se cele
brara prim ero la Semana de H i
giene Mental en provincias, pa
ra que puedan as is tir Delegados 
de M adrid a dichos actos. Se 
demostrará asi la estrecha unión 
que existe entre todos ¡os psi
quiatras para llevar a cabo con 
el mismo interés y entusiasmo 
estas campañas, cuya im portan
cia social para la difusión del 
conocim iento de ¡a profilaxis de 
las enfermedades mentales es 
fundamental en nuestro país, 
donde la idea de incurabilidad y 
el miedo al m anicom io están 
aun tan arraigados y cuyo va lor 
práctico para dem ostrar a las 
C orporaciones provinciales y al 
G obierno las necesidades de 
prestar atención a los proble
mas psiquiátricos > dar un ritmo 
mas rápido a las reformas que 
ano tras año vamos pidiendo es 
indudable, según demuestra la 
experiencia de la ¡abor que ya 
llevam os realizada.

ó. I erminada ¡a Semana en 
provincias se celebrará en M a
drid  con objeto de que puedan

asis tir a ella el m ayor núm ero de 
Delegados Se celebrará al m is 
mo tiempo la prim era reunión 
anual de D irectores de m an ico
mios que se proyectó en la ú lt i
ma. Asamblea y que pe rm iiirá  a 
ios compañeros estud iar reuní 
dos una serie de problem as que 
por su carácter práctico o loca! 
no puedan s * r  m otivo  de aten
ción de nuestras Asam bleas da
do el carácter exclusivam ente 
científico de sus program as, pe
ro cuyo estudio en común por 
los propios interesados puede 
serde¡ m ayor interés para todos.

Organizada de esta fo rm a la 
Semana de H igiene M e n ta l,  
cum plirá tres ob je tivos:

1. D ivu lga r la im portancia  
de la H igiene Mental favorecien
do así la p ro filax is  de las enfer- 
inades psiquiátricas.

2. ' D em ostrar a las a u to r i
dades locales y centrales la ne
cesidad de atender debidamente 
la asistencia psiqu iá trica.

a / ’ F avorecer las re aciones 
entre ios médicos d irectores de 
manicom ios dando lugar al me
jo r conocim iento de los p rob le 
mas prácticos locales de la as is 
tencia y la manera más conve
niente de reso lverlos.

Consecuentemente, las co n 
clusiones de la Semana que, 
como en anos anterio res se 
presentarán ai G ob ie rno , repre
sentaran no so lo  la aspiración 
unánime de todos ios m iem bros 
de la Liga y personas in teresa
das en los problem as de la 
asistencia psiqu iá trica, s ino  que 
ademas recogerán con toda su
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